
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420200055000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Condominio Poblado 
Campestre Riomar

Marvin Anibal Fortich 
Pacheco

26/01/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001418901420200055200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Los Laureles

Dario  Quintero Suarez 26/01/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418901420200054600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Club Tower Ii Banco Bancolombia Sa 26/01/2021 Auto Concede

08001418901420200054700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Gama   Luis Eduardo Lancheros 26/01/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha miércoles, 27 de enero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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                                                        Consejo Superior de la Judicatura 

                    Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA                            

MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

SICGMA 

Veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021)  

Ejecutivo 080014189014-2020-00550-00 

Decisión: Inadmite demanda. 

 

CONSIDERACIONES  

 

El art. 82 del CGP, establece los requisitos formales que debe reunir toda demanda, aunado 

lo anterior lo establecido en el Decreto 806 de 2020 que adicionó otros requisitos formales 

que debe contener toda demanda. El numeral décimo del texto legal citado, disciplina: “El 

lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén obligados a llevar, donde las partes, 

sus representantes y el apoderado del demandante recibirán notificaciones personales”. 

Asimismo, el art. 28 Num. 3º del CGP, disciplina: “En los procesos originados en un negocio 

jurídico o que involucren títulos ejecutivos es también competente el juez del lugar de 

cumplimiento de cualquiera de las obligaciones.” 

  

Del examen de la demanda para corroborar los requisitos formales, determinar 
la conformidad del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar obstáculos que 
puedan interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 11, 13, 78 (Nums. 1, 2 y 
12), 79, 82, 83, 84, 89, 90, 91, 245, 246, 247, 422, 430 del C.G. del P, observa el despacho, que la 
parte actora omitió consignar en su libelo la dirección y/o correo electrónico de su poderdante, 
“Condominio Poblado Campestre Riomar” Nit 900.324.668-5., igualmente arrima como título de 
recaudo ejecutivo la Certificación suscrita por el representante legal del Condominio, fechada el día 
02 de noviembre de 2020, pero en ninguno de sus apartes aparece determinado o señalado el lugar 
exacto en donde debe cumplirse la obligación. Lo anterior trae confusión al despacho, pues se trata 
según de los anexos de la demanda de un inmueble que hace parte del “Condominio Poblado 
Campestre Riomar” situado en el Municipio de Santo Tomas (Atlántico) y de esta forma poder 
establecer la competencia del despacho, de donde resulta que debe inadmitirse, por tanto, el 
Juzgado, 

 

 

RESUELVE   

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda a fin que sea subsanada por la parte demandante, en el 

término de cinco (5) días so pena de rechazo, en cuanto a los siguientes aspectos: 

 

1.1.- Cumplir con la formalidad de aportar con la demanda la dirección y/o correo 

electrónico del demandante “Condominio Poblado Campestre Riomar” donde recibirá 

notificaciones personales.   

1.2.- Indicar con claridad el lugar exacto en donde deben cumplirse las obligaciones a 

cargo del deudor.  

 

SEGUNDO: Cumplido el término anterior se definirá sobre el examen definitivo del libelo.  

   

Notifíquese  

 

El Juez,  
 

     

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 

 

Firmado Por: 

 

MELVIN   MUNIR COHEN  PUERTA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 014 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-ATLANTICO 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado  notifico el presente auto hoy 27-01-2021. 

 
ELLAMAR SANDOVAL DÍAZ 

Secretaria 



  

                                                        Consejo Superior de la Judicatura 

                    Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA                            

MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

SICGMA 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



  

                                                        Consejo Superior de la Judicatura 

                    Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA                            

MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
 

SICGMA 

Veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021)  

Ejecutivo 080014189014-2020-00546-00 

Decisión: Acepta retiro de la demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

 

La demanda está pendiente de examen de admisión, sin embargo, la parte convocante 

presenta escrito solicitando el retiro del libelo, petición a la que se accederá en armonía con 

el artículo 92 del CGP, por cuanto no se ha notificado a ninguno de los demandados, y en 

consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Aceptar el retiro de la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaría adelantar las anotaciones de rigor para dar salida efectiva al 

expediente en libros y plataformas digitales. 

  

Notifíquese 

El Juez, 

 

 

 

 

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 

 

 

Firmado Por: 

 

MELVIN   MUNIR COHEN  PUERTA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 014 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-ATLANTICO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

aa658781cc177b7f7ae4ccf9513add26b8635bfe948b90910daf53d9ecdd4888 
Documento generado en 26/01/2021 06:52:30 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado  notifico el presente auto hoy                                      

27-01-2021. 

 

 

ELLAMAR SANDOVAL DÍAZ 

Secretaria 


